
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 2021-00532 
 

Téngase por notificada a la demandada FLORA AMINTA CASTILLEJO DE 

VILLAFAÑE en los términos reglados en los arts. 291 al 292 del C.G.P. esto es, 

mediante aviso de fecha 12 de enero de 2022. 

 

Reconózcase al Dra. Edgar de Jesús Villafañe Castillejo como apoderado de 

la parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 

presentó escrito de manera extemporánea. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que en el citado escrito informa que hay 

títulos judiciales a favor de este asunto, por lo que se pone en conocimiento de la 

parte actora el informe de títulos el cual señala una suma total de 

$13.152.039.97. 

 

Seguidamente, se INSTA a la parte demandada para que de aplicación a lo 

reglado en el inciso tercero del art. 461 del C.G.P. 

 

Una vez en firme ingrese al despacho para continuar con la etapa 

procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.024 

Fijado hoy 29 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


